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1. ORIGENES Y PRECEDENTES 

Definición 

El boxeo es un deporte de contacto en el que dos contrincantes 

luchan utilizando únicamente los puños con guantes, golpeando al 

adversario de la cintura hacia arriba, dentro de un cuadrilátero 

diseñado para ese fin, en breves secuencias de lucha denominadas 

asaltos o rounds y de acuerdo a un reglamento, el cual regula las 

categorías de pesos y duración del encuentro, entre otros aspectos. 

Sin embargo el boxeo o pugilismo también se puede referir a un 

amplio campo de deportes de contacto en los que dos adversarios se 

enfrentan utilizando el propio cuerpo, diferenciándose según las 

diferentes reglas de los distintos deportes. Entre ellos están: el boxeo 

francés o sovate, el boxeo chino o boxeo Shaolín, el Kick Boxing o 

boxeo japonés, el muay thai o boxeo tailandés y , antiguamente en 

Grecia el pygmachia y el pancracio, etc. 

Historia  

Los primeros registros de 

boxeo datan en la 

prehistoria, del período 

entre los años 10.000 y 

5.000 a.C., provenientes 

de las pinturas rupestres 

halladas en Albacete 

(España) donde aparecen 

1. Relieve de boxeadores año 5500 a.C. 
Mesopotamia 



	
  
PHEJD:	
  FEDERACIÓN	
  ESPAÑOLA	
  DE	
  BOXEO	
  

	
  

MUSEO	
  DEL	
  JUEGO	
  	
  C.	
  Parra	
  Cruz	
  A.	
  Pérez	
  Blanco	
  I.	
  Pérez	
  Rodríguez	
  L.	
  Pérez	
  de	
  Blas	
   	
  
	
  

4	
  

representados combates de puños entre hombres. 

Entre los años 6.000-3.000 a.C. se tienen indicios en la actual 

Etiopía, de donde se difundió primero a la antigua civilización egipcia, 

y a las civilizaciones mesopotámicas después, donde se encuentran 

bajorrelieves de boxeadores. De Egipto pasó a la civilización minoica 

desarrollada en Creta, mientras que de la Mesopotamia se expandió a 

la India.  

En 1.100 a.C. aparece nombrado el boxeo en “la Ilíada” 

En la prehistoria se practicaba el pugilato con fines festivos. 

El boxeo fue aceptado como deporte olímpico 

por primera vez en Olimpia, en el 688 a.C., en 

la Olimpiada 23. Desde entonces ha formado 

parte del programa de los JJOO. Onomastos de 

Esmirna fue el primer campeón olímpico. 

Los púgiles egipcios utilizaron una especie de 

guante de cuero que cubría el puño hasta el 

codo (“spahira”). 

En Creta se practicaban peleas con los puños en el templo de la diosa 

Hera. 

Los contendientes peleaban en el suelo rodeados por los 

espectadores, sin interrupciones, hasta que uno de los rivales 

reconocía su derrota levantando el pulgar o caía. No se permitía 

agarrarse del contrario o los forcejeos y, combatían desnudos. 

2. Spahira 
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En el 27 a.C. se practicaba el boxeo en Roma, como atracción de 

gladiadores. Pero sólo pueden ponerlo en práctica con esclavos o 

prisioneros de guerra, se trata de ocasionar el mayor número de 

lesiones de boxeo al rival. 

Empleaban el “cestus”, un 

tipo de guante metálico 

con clavos y cuchillas para 

mutilar o matar al 

contrincante, que pesaba 

3kg. También llegaron a 

usar el “myrmex” 

(despedazador del 

miembro), con espuelas de 

bronce. El boxeo se vuelve profesional y se practica en coliseos y 

lugares de entrenamiento.  

En el 30 d.C se prohíbe el boxeo y el 

myrmex. 

En el año 40 d.C., con la difusión del 

cristianismo, desaparece prácticamente el 

boxeo en Europa, hasta el siglo XVII, cuando 

reaparece en Inglaterra. 

En el siglo XVII, coincidiendo con la 

expansión en el Asia del Imperio Británico y 

de Francia, el pugilismo ingresó a Inglaterra, 

donde recibiría el nombre de boxing o boxeo inglés, a la vez que en 

Marsella, marineros influenciados por el boxeo del sudeste asiático 

3. Cestus 

4. El Púgil de las 
Termas. Escultura de la 

Antigua Grecia 
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comenzaron a dar forma al savate o boxeo francés. La palabra 

"boxing" ya era utilizada en Inglaterra en el siglo XVI para referirse a 

una riña de puños pero, no fue hasta 1711 que se usa la palabra 

"boxing" para referirse al deporte. 

En 1681 aparece la primera reseña de una pelea por dinero en una 

gaceta londinense, donde el duque de Albermarle organiza una pelea 

entre su repostero y su carnicero. 

   En el siglo XVIII 

el boxeo se 

convirtió en una 

práctica deportiva 

de gran difusión 

en Gran Bretaña y 

sus colonias, 

ingresando así a 

América. Durante dos siglos los combates se realizaron sin guantes (a 

puño limpio) y sin límite de tiempo, con el fin de organizar 

espectáculos de apuestas, conformando una práctica muy violenta, 

en las que habitualmente los púgiles resultaban seriamente 

lesionados o muertos. En esos primeros años los espectadores 

formaban un anillo (ring) alrededor de los combatientes, que solían 

ser varones, aunque también se realizaban luchas de mujeres e 

incluso animales.  

 

5. Antigua lucha de boxeadores 



	
  
PHEJD:	
  FEDERACIÓN	
  ESPAÑOLA	
  DE	
  BOXEO	
  

	
  

MUSEO	
  DEL	
  JUEGO	
  	
  C.	
  Parra	
  Cruz	
  A.	
  Pérez	
  Blanco	
  I.	
  Pérez	
  Rodríguez	
  L.	
  Pérez	
  de	
  Blas	
   	
  
	
  

7	
  

El primer campeón mundial de la historia del 

boxeo de los pesos pesados reconocido es el 

inglés James Figg (1719). Figg peleaba con 

cualquier hombre blanco que lo desafiara y 

nunca perdió una pelea. Fundó su propia 

academia, dándole un gran impulso al boxeo. 

La primera codificación de las normas que 

regulan los encuentros de boxeo se remonta a 

1743. Jack Brougthon (pupilo de James Figg), 

campeón de los pesados, establece las primeras reglas de boxeo, 

eliminando algunas prácticas (golpear a un rival caído, tirar de los 

pelos, etc) para hacer este deporte más 

humano. Broughton  introdujo un enfoque 

técnico y metódico para la práctica del 

deporte, optimizando los golpes y 

desplazamientos. 

De este modo, el 16 de agosto de 1743, 

Jack Broughton dio a conocer en su 

anfiteatro de Tottenham Court Road, las 

primeras reglas del boxeo moderno, que 

serían conocidas por su nombre y que le 

valdrían el reconocimiento como "padre 

del boxeo inglés".  

6. James Figg 

7. Jack Broughton 
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En 1838 la Asociación Británica para la Protección de los Púgiles 

(British Pugilists’ Protective Association) 

estableció un nuevo conjunto de reglas para el 

boxeo, que se difundieron rápidamente por 

Gran Bretaña y Estados Unidos. Las nuevas 

disposiciones tomaron como base las reglas de 

Broughton, y fueron conocidas como "Reglas 

del London Prize Ring", que se traduce 

como Reglas del Boxeo por Dinero de Londres. 

En 1867 se publican las reglas del marqués de 

Queensberry, que son las que rigen el boxeo 

actual.  

La primera competición de boxeo en los JJOO modernos fue la edición 

de 1904 en Saint-Louis (EEUU), con combates en 7 divisiones de 

peso. 

Durante la era del pugilismo a puño descubierto no existió el boxeo	
  

aficionado. Los combates se realizaban siempre por el "premio" en 

dinero que se ponía en juego -de allí el término "prize-ring", y los 

espectadores realizaban apuestas que se pagaban en el acto. La 

actividad siempre había sido ilegal, pero había sobrevivido porque 

tuvo gran apoyo popular y porque lo habían apoyado muchos 

hombres influyentes.  

Tampoco había variedad de categorías según el peso de los púgiles. 

Había sólo un "campeón", que solía ser uno de los más pesados. El 

término "peso ligero" comenzó utilizarse a principios del siglo XIX y a 

8. Olimpiadas 1904 
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veces se organizaban combates entre los hombres más ligeros, pero 

no había un campeonato específico para ellos.  

El boxeo a puño limpio "por el premio" se 

limitó a los países anglosajones y si bien 

en el siglo XVIII los principales boxeadores 

fueron británicos, en el curso del siglo XIX 

Estados Unidos fue desplazando a 

Inglaterra, tanto como lugar principal de 

los combates como por el origen de los 

boxeadores más destacados. 

Tradicionalmente ha sido considerado como una práctica deportiva 

exclusivamente masculina, afectada legal y culturalmente por 

prejuicios de género. El reconocimiento de los derechos de las 

mujeres y los avances en la lucha contra la discriminación, han 

permitido que en las últimas décadas se registrara un auge del boxeo 

femenino.                

Asociación Internacional de Boxeo Aficionado (AIBA) 

LA Asociación Internacional de Boxeo Aficionado (AIBA) es la 

organización internacional que se dedica a regular las normas del 

boxeo aficionado a nivel competitivo, así como de celebrar 

periódicamente competiciones y eventos. Además, en la actualidad 

trabaja para asegurar un deporte limpio, seguro y libe de drogas. 

El boxeo amateur está únicamente regulado por esta organización 

mundial. 

9. Competición Femenina 
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El Boxeo se integró en los JJOO en 1904 y más adelante en todas las 

Olimpiadas desde 1920. 

La estructura jerárquica de la 

federación está conformada por el 

Presidente, el Secretario General y 

los Vicepresidentes, el Congreso 

(efectuado cada dos años), el 

Cuerpo Ejecutivo y los Comités 

Técnicos. 

El primer presidente fue un francés llamado Emile Gremaux. 

Comenzó su presidencia en 1946 y terminó en 1959 que fue relevado 

por Rudyrard Russell (Reino Unido).  

Después pasaron por el cargo tres presidentes más: 

- 1974 – 1979  Nikolai Nikiforov-Denisov (Unión Soviética) 

- 1979 – 1986  Don Hull (EEUU) 

- 1986 – 2006   Anwar Chowdhry (Pakistán) 

 

Actualmente tiene su sede en Lausana (Suiza) y 

cuenta en 2007 con la afiliación de 196 

federaciones nacionales. El presidente en 

funciones, desde 2006, es Wu Ching-

Kuo de Taiwán. 

Durante el 1920 los Juegos Olímpicos de Amberes, 

10. Competición Masculina 

11. Presidente Wu 
Ching-Kuo 
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los representantes de las asociaciones nacionales de Inglaterra, 

Francia, Bélgica, Brasil y los Países Bajos se reunieron en un 

consorcio preliminar para la fundación de una Federación 

Internacional de Boxeo: La Federación Internacional de Boxeo 

Amateur (FIBA). 

La AIBA fue fundada el 24 de agosto de 1920 como la Federación 

Internacional de Boxeo Aficionado (FIBA) en Amberes (Bélgica) por 

las asociaciones nacionales de Inglaterra, Francia, Bélgica, Brasil y 

los Países Bajos. 

Debido a problemas organizativos durante 

la Segunda Guerra Mundial la Federación se 

disolvió, pero el 30 de noviembre de 1946 

los representantes de 22 federaciones 

nacionales decidieron crear la AIBA, 

Asociación Internacional de Boxeo Amateur, 

para recuperar la pérdida de credibilidad 

debido a la conducta de algunos funcionarios destacados en la 

Segunda Guerra Mundial. La FIBA se disolvió y la Asociación de Boxeo 

Inglesa en colaboración con la Federación Francesa de Boxeo decidió 

crear la AIBA, la Asociación Internacional de Boxeo Amateur.  

En 1974 se celebró el primer Campeonato Mundial de Boxeo en la 

ciudad de LA Habana (Cuba)con la participación de 242 boxeadores 

de 45 federaciones nacionales. 

En 2007 la AIBA cuenta con la afiliación de 196 federaciones 

12. Aiba 
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nacionales repartidas en 5 federaciones continentales: 

1- Confederación Africana de Boxeo (CAB), con sede el Lomé 

(Togo), cuenta con 47 federaciones. 

2- Confederación Panamericana de Boxeo (COPABO), con sede en 

La Habana (Cuba), tiene 42 federaciones. 

3- Federación Asiática de Boxeo (FAAB), con sede en Tashkent 

(Uzbekistán), dispone de 44 federaciones. 

4- Asociación Europea de Boxeo Aficionado (EABA), con sede en 

Moscú (Rusia), cuenta con 50 federaciones.  

5- Asociación de Boxeo Aficionado de Oceanía (OABA), con sede 

en Rarotonga (Islas Cook), tiene 13 federaciones. 

 

2. CREACIÓN DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA  

En 1920 en Barcelona, se producen veladas de 

boxeo que no satisfacen a nadie, por ello, un 

redactor de boxeo (Time-Keeper) dijo en El 

Mundo Deportivo que “no se debe engañar al 

público con tales comedias haciéndolas pasar 

por tremebundos combates”. Tras esto, dicho 

redactor, realiza un artículo redactando como 

dos boxeadores engañaban miserablemente al 

público y a los organizadores. En ese 

momento, el Boxing y el A.E.P. representaban 

la seriedad pugilística, pero se reclamaba la 
13.  Boxeo, Revista 

Ilustrada 
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creación de una Federación que prohibiese dichos actos y a los 

boxeadores que lo realizan. 

Así, fueron aumentando las voces que reclamaban una entidad que 

regulase el boxeo como deporte, que se ha revelado de enorme 

interés para el público. Existía demasiado interés público entre las 

empresas y los boxeadores.  

Última muestra de este lamentable estado, la velada organizada para 

el jueves 13 de enero por el Ateneo debe ser suspendida “por poca 

seriedad de algunos boxeadores”. 

La necesidad de una federación es tan evidente que en diciembre de 

1920 el redactor de El Mundo Deportivo, Sr. Bóveda, se traslada a 

Madrid para gestionar cerca de las entidades deportivas de la Corte la 

formación de la Federación Española de Deportes de Defensa. Sin 

embargo, la falta de acuerdo entre catalanes y madrileños propiciará 

un desencuentro del que surgirán dos comités regionales que 

funcionarán a modo de federaciones paralelas. 

Así, en Barcelona, el viernes 14 de enero de 1921, convocados por el 

Ateneo Enciclopédico Popular, se reunieron en su domicilio social los 

14. Primeras Décadas del Boxeo en España 
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delegados de las entidades que practican los deportes útiles para la 

defensa individual, los cuales después de oír al señor Larruy, que 

interinamente presidía la reunión, al coronel don G. Pérez Acosta y a 

don Ricardo Esmandía, reconocido el móvil cultural y patriótico que 

había motivado la convocatoria, se acordó por unanimidad la 

constitución de la Federación Española de Deportes de Defensa, 

quedando nombrada para la Región Catalana el siguiente Comité 

Regional: presidente, don Ramón Larruy, del AEP; vicepresidente 1º 

don Lorenzo Ramonet, de la PVB; vicepresidente 2º don Benito 

Sesma del Sporting BC; secretario, don Ricardo Esmandía, del GBC; 

vicesecretario, don Emilio 

Pellicer de la AV del 

Ateneo Obrero de San 

Andrés; tesorero don G. 

Pérez Acosta, del Círculo 

Militar; contador, don José 

Vilanova, del Barcelona 

BC; vicecontador, don 

Vicente Huerta, de la 

Agrupación Atlética; vical 

1º don José Bertín, del 

Tiro Nacional; vocal 2º don Vicente Peades, de “Sang Nova”; vocal 

3º, don Juan Elías, del Boxing Club;vocal 4º, don Juan Mognes, del 

CBC; vocal asesor, don Juan Casanovas, por los árbitros. Reunidos ya 

en junta, acordaron nombrar Comités étnicos para la reglamentación 

del boxeo y la lucha grecorromana, así como también de los otros 

deportes que tengan en la Federación Española representación. 

15. Fred Galiana 
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Pocos días después, Bóveda informa desde Madrid que es en la 

Sociedad Gimnástica Española donde mejor acogida ha tenido la idea 

de crear una Federación de deportes de defensa, lanzada felizmente 

por nuestro amigo señor Larruy. Hacía tiempo que trabajaban ya en 

este sentido y habían empezado la confección de reglamentos que 

felizmente son muy parecidos a los proyectados en Barcelona. Todos 

los días se reúnen con el capitán de la Sección de Deportes de 

Defensa de la Sociedad 

Gimnástica, don José M. 

Gaucedo, encargado por la 

afición de Madrid para 

hacer los trabajos 

necesarios para la creación 

de la Federación, que 

aunque en Barcelona esté 

ya creada, no será 

obstáculo.  

Sí debe de serlo, pues aunque Bóveda continúa con sus gestiones en 

la corte hasta mediados de marzo, apenas dos semanas después de 

la constitución de la organización catalana, la prensa madrileña 

anuncia que se han constituido en Madrid las Federaciones nacional y 

regional de boxeo y luchas, con la siguiente junta directiva: 

Presidente, D. Emilio Bautista; Secretario, D. Miguel Sancho; 

tesorero, D. Alberto Vivanco; contador, D. Julián Delgado; vocal de 

grecorromana, D. José María Gancedo; ídem de boxeo, don Antonio 

Arriga; ídem de lucha libre, D. Heliodoro Ruiz. 

La organización catalana se ha constituido de hecho como Comité 

16. Amador Rodríguez y Antón Gabiola 
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Regional, aunque pretende afianzar su preponderancia en todo el 

país, mientras que la organización madrileña se autodenomina 

Federación Nacional de Deportes de Defensa, y como tal comienza a 

organizar diversos encuentros. 

En la ciudad condal, los clubes del Comité Regional deciden 

finalmente constituirse oficialmente en Federación Española de 

Deportes de Defensa en 

septiembre de ese mismo 

año. A finales de agosto, el 

comité había trasladado su 

domicilio desde el local del 

AEP hasta el del Barcelona 

Boxing Club, y es aquí donde, 

a instancias de Ramón Larruy, 

se reúnen el día 9 de septiembre los delegados de los clubes para 

proponer una candidatura que, aprobada en otra reunión convocada 

una semana más tarde, supone la siguiente Junta Directiva: 

presidente, don Ignacio Amat; vicepresidente primero, don Lorenzo 

Ramonet; vicepresidente segundo, don José Vilanova; secretario, don 

Ramón Larruy; vicesecretario, don Vicente Huerta; contador, don 

Ameliano Gargalló; vicecontador, don Antonio Masip; tercero, don 

Gregorio Pérez Acosta; vocales, don Alfonso Tusell, don Manuel 

Cejuda, don Pedro Arcas, don Juan Cirera y don Juan Casanovas. 

“Como árbitros oficiales se nombraron a don Juan Casanovas, don 

Juan de la C. Duarte, don César M. Reyes y al profesor Tony Berton. 

El día 16 también queda constituido el Comité Regional de la 

Federación por los siguientes clubes: Barcelona Boxing Club, Sporting 

17. Santiago Alós y Francisco Ros 
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Boxing Club, Secció de Boxa del Centre Nacionalista Republicá del 

Clot, Agrupación Deportiva Cataluña Sporting Club, Agrupación Vida 

del Ateneo Obrero de San Andrés de Palomar, Agrupación Sportiva 

Cataluña Boxing Club, Pugilístic Club de Gracia, Colom Boxing Club, 

Agrupación Deportiva Punching-Ball Club y el Club Deportivo Urano. 

Como presidente del Comité es elegido don Ricardo Esmandía, y 

como secretario don Antonio Santasusa gna. 

Así, apenas dos días después de la creación de la Federación –en 

enero de 1921– el Teatro Cómico vuelve a abrir sus puertas a las 

matinales de boxeo, aunque esta vez bajo la dirección de Larruy, 

mandatado por el Sporting Boxing Club. En la primera, Zaldívar, que 

pone k.o. a Warrior en 

apenas medio minuto, 

demuestra que “está 

colosal” y aspira a un 

puesto entre los grandes. 

Ese mismo mes, la Peña 

Ciclista Gracienca, en 

colaboración con el Club 

Ciclista Gavanenc, organiza 

en la pista de éste último un festival en homenaje a Salvador 

Armengol que incluye dos combates de boxeo. Un mes más tarde, 

Sáez y Cañizares ofrecen una exhibición en el descanso del partido de 

fútbol F.C. Barcelona – Tarrasa. 

En la Bohemia Modernista, la revista El Sport organiza en febrero una 

velada en la que, al margen del combate en el que Pedro Sáez 

18. Los Puños de los “Mosqueteros”, 
Gironés, Flix y Ros 
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noquea en dos asaltos a Tomás Thomas, destaca el que por acuerdo 

de la Federación –que patrocina la reunión– los combates pasan a ser 

dirimidos por medio de tres jueces, y no por un solo árbitro como se 

hacía antes.  

3. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN  

Evolución 

Después de la velada en la que la federación acordó que los combates 

serían dirimidos por medio de tres jueces y no por un solo árbitro 

como se hacía antes, a mediados de 1922 es evidente que la 

Federación (las federaciones) no solo no satisface los deseos de 

quienes siguen, organizan y participan del 

boxeo, sino que, afectada por intereses 

particulares o ajenos a este deporte, supone 

en la práctica una fuente recurrente de 

protestas. 

Además, en enero, la Federación Española de 

Deportes de Defensa no procede a renovar su 

junta directiva, como establecen sus 

estatutos, lo que provoca duras críticas. 

En Madrid, la Federación Nacional de 

Deportes de Defensa convoca a los 

aficionados al boxeo a una asamblea que se celebra el 23 de febrero, 

“para tratar  la reconstitución de la Federación”. 

En abril, el presidente del Barcelona Boxing Club, Pedro Carreño, 

envía una carta a todos los clubes en la que afirma, en relación con la 

19. Luis Rayo y omás 
Cola 
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Federación:   

 En ella se han introducido elementos extraños a los boxeadores (…). 

Al renovarse la Directiva de la Federación, el empeño de todos los 

boxeadores ha de estar en que la nueva Directiva esté integrada por 

gente apta y afín a los boxeadores (…). Antes de ir a la reunión 

rectora de la Federación (…) hemos acordado reunir a los presidentes 

y secretarios de todas las entidades federadas o no, el día 7, a las 22, 

en nuestro domicilio social”.  

En los meses siguientes los 

representantes de los clubes 

vuelven a reunirse en varias 

ocasiones, mientras en 

Madrid, Alberto Maluquer trabaja 

para que la reorganización de la 

Federación vaya al unísono con la 

de Barcelona. En julio el Comité 

Regional catalán se reúne con 

carácter extraordinario, y el 30 de 

agosto, en el local del BBC, acuerda por unanimidad cambiar el 

nombre de la Federación por el de Federación Española de Boxeo. Se 

procede además a la elección de la siguiente junta directiva. 

Las siglas AEP, que tan populares en el mundo del boxeo hiciera el 

Ateneo Enciclopédico Popular, renacen en octubre de 1922 de la 

mano de la Agrupació Esport Pugilistic, “integrada por varios 

entusiastas del noble arte dispuestos a dar una sana orientación a 

este viril deporte”. La AEP anuncia su intención de organizar veladas 

20. 1935, Martínez contra el 
campeón portugués Rodrigues 
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semanales en la Iris Park, en las que adoptará las cortas distancias, 

“variables entre los cuatro y ocho rounds como máximo y diez cuando 

se trate de un campeonato, por no permitir la Federación el 

disputarlo a menor distancia””. Todos los rounds de la AEP serán 

además de 3 minutos, y los guantes, de 4 onzas, serán sorteados en 

cada combate. 

La AEP organiza un total de 10 veladas 

entre octubre de 1922 y enero de 1923, 

la mayoría de las cuales se saldan con 

gran éxito de público y deportivo.  

A finales de los años setenta el boxeo 

empieza a atravesar una profunda crisis, 

algo que le hizo más vulnerable a las 

críticas de un ambiente social cada vez 

más influido por la ascensión de las 

nuevas clases medias que empezaba a 

mostrarse poco favorable a su práctica; 

durante esta época se van a dar varias circunstancias confluyentes 

que inician una reacción lo que Elías denominaría una “figuración de 

rechazo”, en contra del boxeo (fundamentalmente el profesional).  

Si bien ya desde los años sesenta había habido alguna manifestación 

de alarma en los medios respecto a la situación boxística, no es hasta 

finales de 1976 cuando empiezan a aparecer opiniones críticas sobre 

las supuestas irregularidades de los promotores y la explotación de  

los propios púgiles, siendo la modalidad profesional del boxeo la que 

peor parte se lleva. Comienza la etapa del descrédito del boxeo 

21. Pedro Saez 
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español: se da una grave ausencia de figuras de renombre y se inicia 

la llamada guerra entre promotores por el monopolio del boxeo 

profesional, lo que lleva en muchos casos a utilizar prácticas no muy 

decorosas, implicados en algunos casos incluso puestos federativos. 

El boxeo nacional pierde a sus figuras internacionales (como 

Velázquez, Durán, Urtain u Ortiz) que pretenden seguir peleando 

gracias a fuertes inversiones de los promotores, lo que lleva a la 

preparación de rivales fáciles en peleas que sirven para mantener a 

sus púgiles. Los casos turbios parecen 

multiplicarse. El 21 de febrero muere el 

boxeador profesional Rubio Melero y el 20 de 

julio de 1978 muere el boxeador amateur 

Salvador Pons, teniendo también cierta 

resonancia sobre el clima social la muerte ese 

mismo año del boxeador italiano Jacopuzzi. 

Como indica Vadillo: “La proximidad de ambos 

desenlaces produjo un lógico movimiento de 

signo abolicionista en amplios sectores nacionales” lo que se tradujo 

en una toma de posición contraria por parte de las instituciones 

gubernamentales, llegándose a una corta suspensión temporal de los 

combates y a una reunión entre el ministro de cultura Pío Cabanillas, 

el director del CSD y el presidente de la FEB en la que se acuerda que 

se realizará una asamblea a fin de revisar y “humanizar” el boxeo 

separándose claramente la práctica profesional de la amateur. Hay 

quien habla incluso de la supresión de la modalidad profesional. 

Poco a poco se fueron recuperando las veladas en distintos puntos de 

España y con ellas los combates que después dejaron grandes 

22. Escudo Federación 
Española de Boxeo 
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nombres para el recuerdo. 

Actualmente la federación española de boxeo se encuentra en la calle 

Ferraz 16, 28008 de Madrid y su presidente es Justo Vázquez Marcos 

cuenta con una asamblea general, una comisión delegada y una junta 

de gobierno. 

Presidentes 

Se creó primeramente la Federación Española de Deportes de 

Defensa cuyos representantes se citan el siguiente apartado (creación 

de la Federación) 

En los inicios cuando se crea la Federación Nacional de Boxeo de 

Aficionados encontramos: 

 Presidente: Emilio Bautista 

 Secretario: Alberto Maluquer 

 Tesorero: Real sociedad gimnastica española 

 Contador: Joaquín Ruiz Vernacci 

Cuando la federación cambia el nombre a Federación Española de 

Boxeo se eligen otros representantes: 

 Presidente: Lorenzo Ramonet (Colom Boxing Club) 

 Vicepresidente: José Clols (Cataluña Sporting Club) 

 Secretario: Ramón Larruy (Secció d’Esports del C.L. de Reus) 

 Vicesecretario: José de Cuevas (Colom Boxing Club) 

 Contador: Jaime Piera (Catalunya Boxing Club) 

 Vicecontador: Abelardo Vilaret (Atlétic Boxing Club de G.) 

 Tesorero: Ignacio Amat (Club Gimnastic de Tarragona 
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 Vocal asesor: Juan Casanovas (Colegio de Árbitros) 

 Vocales: Luis Laboria (Punching-ball Club de Gracia), Antonio 

Massip (Carpentier Boxing Club), José Comas (Sporting Boxing 

Club), Juan Cervera (Secció d’Esports de la I.N.S.N.), Rafael 

López (Barcelona Boxing Club). 

 Los miembros de dicha junta toman posesión en la primera reunión, 

que se celebra el miércoles 6 de septiembre en el local del BBC. 

Histórico de competiciones oficiales  

Boxeo profesional 

- Campeonatos de España 

- Campeontatos de europa 

- Campeonatos del mundo 

- JJ.OO 

Boxeo aficionado 

- Torneos internacionales 

- Campeonatos de elite 

- Campeonatos joven 

- Campeonatos cadete 

- Boxeo 
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4. ESTRUCTURA ACTUAL DE LA FEDERACIÓN. 

 PRESIDENTE  DE  LA  F.E.B.  

 

El año 1954 se inscribió en el Betis Club Boxeo 

de Sevilla cuyo entrenador era el conocido Sr. 

Márquez.    

El 18 de Julio del 1955 debuto como boxeador 

amateur en Sevilla. 

El 23 de Marzo del año 1956 se desplazo a vivir 

a Madrid, continúo como boxeador amateur en 

los Equipos de La Ferroviaria y Real Madrid. 

El 14 de Diciembre del 1957 debutó como 

profesional y el 19 de Marzo del 1964 realizó su 

último combate. 

En 1969 debuto como árbitro de boxeo. En 1976 fue elegido para 

ocupar la Presidencia del Comité de Árbitros de Madrid.   

El 1984 pasó a desempeñar la presidencia del Comité Nacional de 

Árbitros.  

En 1989 preside la Federación Madrileña de Boxeo, hasta Mayo de 

1990 que dimite.  

El 1993 es nombrado Director Técnico de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA 

DE BOXEO y presento su dimisión como Presidente del Comité 

Nacional de Árbitros, actuando únicamente como árbitro internacional  

23. Justo  Vázquez  
Marcos, nacido  en  

Sevilla el  4  de  
agosto  de  1937.	
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E.B.U., W.B.A.  y W.B.C.. 

El 27 Enero del 2001 la Asamblea del boxeo español le elige como 

Presidente de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BOXEO: 

- Reelegido Presidente el día 18 de diciembre de 2004 y el 10 de 

enero de 2009. 

- Designado Presidente de la W.B.A. CONTINENTAL el día 9 de julio 

de 2005.  

Desde marzo de 2007, pertenece al "AIBA International Technical 

Committe", como "AIBA International Technical Organization" "ITO", 

en todos los grandes eventos como son todos los campeonatos del 

mundo, y campeonatos continentales de boxeo aficionado. 

ASAMBLEA GENERAL 

MIEMBROS NATOS 

• PRESIDENTES FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

ESTAMENTO DE TÉCNICOS 

• AMOEDO MARTÍNEZ, FRANCISCO 

• BERDONCE RESINA, JOSÉ MANUEL 

• GARCÍA GARCÍA, JERÓNIMO 

• ISERTE YAGO, FERNANDO 

ESTAMENTO DE ÁRBITROS-JUECES 

• ALLOZA ROSA, FRANCISCO 

• GARC IA PEREZ, ALFREDO 

• OLIVERO PALOMO, MANUEL 

• RODRIGUEZ TEJERA, JUAN TOMAS 
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ESTAMENTO DE CLUBES 

• Circunscripción de Andalucía: 

 CD. YOON 

 CLUB PUGILISTICO SEVILLANO 

• Circunscripción Principado de Asturias, 

 KICKBOXING ASTUR 

• Circunscripción de las Islas Baleares: 

 IBIZA BOXING CLUB 

• Circunscripción de las Islas Canarias: 

 CLUB ESCUELA DE BOXEO LANZAROTE 

• Circunscripción de Castilla La Mancha, 

 CLUB CHIQUI SPORT 

• Circunscripción de Castilla y León: 

 KICKBOXING VALLADOLID 

• Circunscripción Catalana, 

 C.B. CORNELLA 

 C.B. HOSPITALET GALLEGO PRADA 

 C.B. PRAT 

 C.B. TERRASSA 

 CLUB BOXA BLANES C.B. 

• Circunscripción de Galicia: 

 CLUB DEPORTIVO SAUDADE 

• Circunscripción de Madrid: 

 CLUB DEPORTIVO MADRILEÑO DE BOXEO 
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 CLUB DEPORTIVO BARCELO 

• Circunscripción AGRUPADA: 

 BOXING CLUB 

 CLUB GASTEIZ BOXING 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

• BARCO ROJAS, DAVID 

• CASTILLEJO RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER 

• CASTILLO ABELLA, GUZMAN 

• CHADELIOUI TAHIRI MUSTAPHA 

• GINER ARROYO, JULIÁN 

• NAVASCUES HERNANDEZ, PABLO 

• PEREZ CORTES, SERGIO 

• PIZARRO LÓPEZ, LUIS 

• REAL MODESTO, ISAAC 

• SANCHÉS LÓPEZ, SORAYA 

• URQUIAGA CRUZATT, FRANCK LIPHER 

• VEGA SEÑOR, JAVIER 

− ESTAMENTO OTROS COLECTIVOS: 

• PLANAS OTERO, LUCIANO 

• SANCHÉZ CUBINO, EMILIO 

COMISIÓN DELEGADA 

.   ESTAMENTO DE FEDERACIONES AUTONÓMICAS 

• FEDERACIÓN ASTURIANA DE BOXEO. 

• FEDERACIÓN ANDALUZA DE BOXEO 
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• FEDERACIÓN CANARIA DE BOXEO 

• FEDERACIÓN DE CASTILLA DE LEÓN DE BOXEO 

• ESTAMENTO DE TÉCNICOS 

• AMOEDO MARTÍNEZ, FRANCISCO 

− ESTAMENTO DE ÁRBITROS-JUECES 

• GARCIA PEREZ, ALFREDO 

− ESTAMENTO DE CLUBES 

• CLUB POLIDEPORTIVO SAUDADE 

• IBIZA BOXING CLUB 

• CLUB BOXEO PRAT 

• CLUB DEPORTIVO BARCELO 

− ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

• CASTILLEJO RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER 

− OTROS COLECTIVOS 

• PLANAS OTERO, LUCIANO 

JUNTA DE GOBIERNO 

− Presidente: D. Justo VÁZQUEZ MARCOS 

VICEPRESIDENTES 

• Adjunto a la Presidencia D. Antonio MARTÍN GALÁN 

• Comisión Boxeo Aficionado D. Alfredo GARCÍA PÉREZ 

• Comisión Boxeo Profesional D. Domingo MATAS PRADO 

• Económico y Tesorero 

PORTAVOZ DEL PRESIDENTE EN ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. 

• Representante en “EBU” y “WBC” D. Antonio MARTÍN GALÁN 
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• Representante en “WBA” D. Juan Luis TORRALBA MUÑOZ 

• Representante en “WBO” D. José FERNÁNDEZ SOTOCA 

• Representante en “IBF” D. Domingo MATAS PRADO 

MIEMBROS DE LAS DIFERENTES COMISIONES 

COMISION BOXEO AFICIONADO 

 Presidente D. Alfredo GARCÍA PÉREZ 

 Vicepresidente D. Alfonso OTERO MARTÍNEZ 

 Vocales D. Juan Carlos PALACIOS GARCIA 

 Asesor D. Manuel Santacruz Socas 

 Dr. D. Félix PEÑA CLEMENTE 

COMISION BOXEO PROFESIONAL 

 Presidente D. Domingo MATAS PRADO 

 Vocales Dr. D. Bosco SUBIRANA IZQUIERDO 

 D. José FERNANDEZ SOTOCA 

 D. Juan Luis TORRALBA MUÑOZ 

 D. Pedro RETUERTO MARQUES 

 Asesor D. Antonio MARTIN GALAN 

COMISION DE AUDITORIA Y CONTROL 

 Presidente D. José DIAZ BENCOMO 

 Vocales D. Domingo MATAS PRADO 

 D. Luís PACHON ROMERO 

COMITÉ DE ARBITROS-JUECES 

 Presidente D. Francisco ALLOZA ROSA 

 Vicepresidente D. Gabriel ESQUINAS CASTILLEJO 
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 Secretario D. José Antonio SÁNCHEZ LÓPEZ 

 Vocal D. Juan Tomas RODRIGUEZ TEJERAS 

COMITÉ DE PREPARADORES 

 Presidente D. Bienvenido ALLOZA ROSA 

 Vicepresidente D. Manuel BERDONCE RESINA 

 Vocal D. Francisco AMOEDO MARTÍNEZ 

COMITÉ MÉDICO 

 Presidente Dr. D. Félix PEÑA CLEMENTE 

 Secretario Dr. D. Emilio SANCHEZ CUBINO 

COMITÉ DISCIPLINA DEPORTIVA 

 Presidenta Da. Alicia GARCIA-FRANCO ZUÑIGA 

 Miembros D. Julio LORENTE GUTIERREZ 

 D. José David MARTINEZ TORRES 

 Da. Sara CARRETERO GONZALEZ 

COMISIÓN INTER-FEDERATIVA 

 Presidente D. José DIAZ BENCOMO 

 Vicepresidente D. Pedro RETUERTO MARQUES 

 Secretario D. Juan Luis TORRALBA MUÑOZ 

 Vocales D. Alfonso OTERO MARTINEZ 

 D. Sebastián ESCUELA HENRIQUE 

 D. Leopoldo BONIAS PÉREZ-FUSTER 

PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS  

• D. Luís PACHON ROMERO 
• Secretaria General Da. Margarita RODRIGUEZ 

MONESTINA 
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• Dirección Técnica D. Carlos VARGAS BALBUENA 

• Secretario Técnico D. Joaquín SÁNCHEZ BRUÑA 

• Asesoría Jurídica Da. Ana BALLESTEROS BARRADO 

MIEMBROS ELEGIDOS EN DIFERENTES COMISIONES 
EUROPEAS E INTERNACIONALES. 

AMATEUR INTERNATIONAL BOXING ASSOCIATION “AIBA” 

 Miembro Comisión Grandes Eventos. Technical 
Internacional Organization.  D. Justo VAZQUEZ MARCOS. 

 Miembro Comisión Árbitros/Jueces: D. Alfredo GARCÍA 
PÉREZ 

 Miembro Comisión Médica: Dr. D. Félix PEÑA CLEMENTE 

WORLD BOXING ASSOCIATION “WBA” 

 Miembro del Directorio: D. Juan Luís TORRALBA MUÑOZ 

WORLD BOXING COUNCIL “WBC” 

 Miembro Comité Ejecutivo y Secretario Internacional: D. 
Antonio MARTIN GALAN 

EUROPEAN BOXING CONFEDERATION “EUBC” 

 Miembro Comité Ejecutivo y Presidente Comisión Médica. 
Dr. D. Félix PEÑA CLEMENTE 

 Miembro Comisión Árbitros/Jueces: D. Alfredo GARCIA 
PEREZ 

 Miembro Comisión Femenina: Da. Margarita RODRIGUEZ 
MONESTINA 

EUROPEAN BOXING UNION 

 Miembro Comité Ejecutivo: D. Antonio MARTIN GALAN 
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5. CAMPEONATOS DE ESPAÑA 

Los Campeonatos de España de boxeo se celebran tanto en el boxeo 

profesional como en el boxeo aficionado. En el boxeo profesional la 

Federación Española de Boxeo, tiene la propiedad y competencia 

exclusiva de los Títulos de Campeón de España. En estos 

campeonatos los Campeones de España recibirán por serlo un 

cinturón de Campeón, el cual deben exhibirlo en el ring cuando 

efectúan una defensa del título. Estos campeonatos además, deben 

celebrarse en el territorio español. 

Hay diferentes categorías de peso, la denominación del peso en la 

que estará cada púgil está delimitada entre el máximo de la categoría 

inferior y el máximo de la correspondiente, excepto en el Mínimo o 

Paja y el Pesado que no tienen límite inferior o superior 

respectivamente. La Federación Española de Boxeo admite y 

reconoce los siguientes: 

Categorías de Pesos para Hombres 
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Categorías de Pesos para Mujeres. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Campeones de España de boxeo (1921 - 1936) 

En 1939 ardieron los archivos de la Federación Española de Boxeo, 
probablemente con el objetivo de borrar pruebas de lo sucedido 
desde que, al principio de la guerra civil, los púgiles se incautaron de 
la FEB para convertirla en un sindicato de la CNT. Por ese motivo (y 
por desidia de quienes deberían saber del tema), la FEB “no tiene 
constancia” de quiénes fueron los campeones de España de boxeo 
antes de 1939. A continuación de presenta una relación de los púgiles 
que se ganaron con los puños el primer puesto en el boxeo nacional 
desde la constitución de la Federación Española de Deportes de 
Defensa (el 14 de enero de 1921) hasta el comienzo de la guerra.  
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Peso mosca 

Luis Vallespín (hasta 9 febrero 1923) 

Víctor Ferrand (9 febrero 1923 - 21 mayo 1923) 

Manuel González (21 mayo 1923 – 7 abril 1925) 

Víctor Ferrand (7 abril 1925 – 2 septiembre 1931); Campeón de 
Europa (11 abril 1927 – 1? marzo 1928) 

Mariano Arilla (2 septiembre 1931 – 3? abril 1932) 

Vacante (3? abril 1932 – 22 junio 1932) 

Fortunato Ortega (22 junio 1932 – 15 marzo 1933) 

Vacante (15 marzo 1933 – 19 julio 1933) 

Fortunato Ortega (desde 19 julio 1933) 

Peso gallo 

César Alaix (hasta 21 agosto 1923) 

Luis Vallespín (21 agosto 1923 - ¿ septiembre 1924) 

Vacante (¿ septiembre 1924 – ¿ julio 1925) 

Teodoro Murall (¿ julio 1925 – 3 abril 1928) 

Manuel González (3 abril 1928 – 19 diciembre 1928) 

Carlos Flix (19 diciembre 1928 – 22 abril 1933); Campeón de Europa 
(26 septiembre 1929 – 28? febrero 1930) (4 junio 1930 - 19 
septiembre 1931) 

Baltasar Belenguer Hervas “Sangchili” (desde 22 abril 1933); 
Campeón del mundo (1 junio 1935 – 29 junio 1936) 
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Peso pluma 

Ramón Miró (hasta 12 octubre 1923) 

Alfonso Cañizares (12 octubre 1923 – 22 febrero 1924) 

Antonio Ruiz (22 febrero 1924 – 10 septiembre 1925); Campeón de 
Europa (30 octubre 1925 – 7 enero 1928) 

Young Ciclone (10 septiembre 1925 – 25 diciembre 1925) 

Antonio Ruiz (25 diciembre 1925 – 27 septiembre 1928) 

José Juan Gironés (desde 27 septiembre 1928); Campeón de Europa 
(1 diciembre 1929 – 30 noviembre 1930) (10 junio 1931 – 19 
agosto 1932) (23 noviembre 1932 – 4 julio 1934) 

Peso ligero 

Federico Zaldívar (10 marzo 1921 – 31 julio 1921) 

Emilio Gil “Blind” (31 julio 1921 – 8 diciembre 1923) 

Hilario Martínez (8 diciembre 1923 – 9 abril 1927) 

Tomás Cola (9 abril 1927 – 19 octubre 1927) 

Luis Rayo (19 octubre 1927 – 9 octubre 1930); Campeón de Europa 
(3 agosto 1927 – 30 noviembre 1928) 

Vacante (9 octubre 1930 – 9 febrero 1931) 

Roberto Sanz (9 febrero 1931 – 15? diciembre 1932) 

Vacante (15? diciembre 1932 – 17 enero 1933) 

Vicente Riambau (17 enero 1933 – 9 mayo 1933) 

Segundo Bartos (9 mayo 1933 – 26 septiembre 1933) 

Vacante (26 septiembre 1933 – 21 febrero 1934) 

José Micó (21 febrero 1934 – 11 diciembre 1934) 
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Segundo Bartos (11 diciembre 1934 – 20 marzo? 1936) 

Vacante (20 marzo? 1936 - – 27 mayo 1936) 

José Micó (27 mayo 1936 – 20 junio 1936) 

Valentín Miró (desde 20 junio 1936) 

Peso mediano ligero (welter) 

Joaquín Valls (hasta 31 marzo 1921) 

Pedro Sáez (31 marzo 1921 – 1 diciembre 1922) 

Joaquín Valls (1 diciembre 1922 – 17 abril 1923) 

Ricardo Alís (17 abril 1923 – 6 septiembre 1924) 

Jim Moran (6 septiembre 1924 – 6 noviembre 1927) 

Francisco Ros (6 noviembre 1927 – 2 agosto 1928) 

Santiago Alós (2 agosto 1928 – 13 octubre 1928) 

Francisco Ros (13 octubre 1928 – 7 octubre 1931) 

Vacante (7 octubre 1931 – 16 noviembre 1931) 

Jesús Arranz (16 noviembre 1931 – 8 febrero 1932) 

Vacante (8 febrero 1932 - 22 mayo 1932) 

José de la Peña (22 mayo 1932 – 11 noviembre 1932) 

Martín Oroz (11 noviembre 1932 – 5 diciembre 1934) 

Hilario Martínez (5 diciembre 1934 – 11 marzo 1936) 

Miguel Tarré (desde 11 marzo 1936) 

Peso medio 

Carlos Climent (desde ¿ 1922) 
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Vacante (1922 – 20 febrero 1925) 

Tomás Thomas (20 febrero 1925 – 1 octubre 1925) 

Ricardo Alís (1 octubre 1925 – 11 octubre 1929) 

Vacante (11 octubre 1929 – 31 mayo 1930) 

Vicente Lorenzo (31 mayo 1930 – 17 octubre 1931) 

Ángel García Sobral (17 octubre 1931 – 4 marzo 1932) 

Francisco Ros (4 marzo 1932 – 18 marzo 1933) 

Félix Gómez (18 marzo 1933 – 16 septiembre 1933) 

Ángel García Sobral (16 septiembre 1933 – 30 noviembre 1935) 

Vacante (desde 30 noviembre 1935) 

Además, Ignacio Ara es Campeón de Europa (9 mayo 1932 – 2 enero 
1933) 

Peso pesado ligero (semipesado) 

Juan Molero (hasta ¿ septiembre 1925) 

Vacante (¿ septiembre 1925 – 6 noviembre 1927) 

Antón Gabiola (6 noviembre 1927 – 10 noviembre 1928) 

Mateo de la Osa (10 noviembre 1928 – 17 octubre 1929) 

Vacante (17 octubre 1929 – 29 marzo 1930) 

José Martínez Valero “Martínez de Alfara” (29 marzo 1930 – 1? mayo 
1935); Campeón de Europa (7 febrero 1934 –26 marzo 1934) 

Vacante (1? mayo 1935 – 3 diciembre 1935) 

José Martínez Valero “Martínez de Alfara” (desde 3 diciembre 1935) 

Peso fuerte (pesado) 
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José Teixidor “Kamalof” (hasta 6 febrero 1925) 

Paulino Uzcudun (6 febrero 1925 – 24 noviembre 1934); Campeón de 
Europa (18 mayo 1926 – 8 diciembre 1928?) (13 mayo 1933 
– 22 octubre 1933) 

Vacante (desde 24 noviembre 1934) 

Los actuales campeones de España profesionales son: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Título del Campeón se pone en juego ante el Aspirante Oficial que 

es designado por el Comité de Boxeo Profesional de la Federación 

Española de Boxeo a los 6 meses de obtener el título como plazo 

máximo, aunque en este plazo se pueden hacer defensas voluntarias 

con las limitaciones específicas en el Art. 21 del Reglamento de Boxeo 
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Profesional y con la aprobación del Comité de Boxeo Profesional. Éste 

se reserva el derecho a designar los Aspirantes Oficiales a los 

Campeonatos de España en los plazos de 6 a 12 meses en función de 

la cantidad de competidores que se dispongan en cada categoría de 

pesos o los méritos de los competidores.  

Un Campeón pierde su condición de tal cuando es derrotado por su 

Aspirante (oficial o voluntario) en combate con el Título en juego.  

Los Campeones de España o Aspirantes Oficiales, así como 

participantes en Eliminatorias Oficiales, tienen prohibido combatir 

como mínimo durante los 28 días 

anteriores a un combate para un 

Campeonato o Eliminatoria. 

En el boxeo aficionado los Campeonatos de 

España que se celebran son tanto 

femeninos como masculinos, y se hacen 

Campeonatos de Cadetes, Jóvenes y Élite 

(Copa de S.M. El Rey), en su fase Nacional. 

En este caso sigue siendo la Federación 

Española de Boxeo la encargada de 

celebrar dichos campeonatos. 

 

 

 

 

	
  

24. Cártel Campeonato de 
España 2012 
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6. PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

Formación de técnicos 

Cursos de Entrenadores 

La Escuela Nacional de Boxeo en colaboración con las distintas 

federaciones españolas de boxeo (todas las Comunidades Autónomas 

cuentan con su propia Federación de Boxeo) oferta los siguientes 

cursos: 

→	
 Titulo Oficial de Monitor de Boxeo, Nivel D: no faculta en modo 

alguno para la dirección de boxeadores en combates 

(competición oficial), salvo autorización en el ámbito de su 

Autonómica en competiciones de la misma, no 

ínterterritoriales. Para el acceso a este Curso de Titulación de 

Monitor Nivel D es imprescindible encontrarse en posesión de 

Titulación mínima de Graduado Escolar. 

→	
 Título Oficial de Entrenador de Boxeo, Nivel C (antes 

territorial): Para el acceso a este Curso de Titulación de 

Entrenador Nivel C (antes Territorial) es imprescindible 

encontrarse en posesión de Titulación Oficial de Monitor Nivel D 

y haber desarrollado actividad como tal, de forma demostrada 

fehacientemente y/o cumplir condiciones especiales 

establecidas Reglamento. 

 

→	
 Título Oficial de Entrenador de Boxeo, Nivel B (antes Nacional): 

Para el acceso a este Curso de Titulación de Entrenador 

Categoría B (antes Nacional) es imprescindible encontrarse en 

posesión de Titulación Oficial de Entrenador Nivel C (antes 
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Territorial)  y haber desarrollado actividad como tal, de forma 

demostrada fehacientemente. 

→	
 Reciclaje Obligatorio para Entrenadores Nacionales con 

Titulación Oficial anterior: Debe recordarse que la no asistencia 

a los obligatorios Cursos de Reciclaje puede producir el  

descenso de categoría a la inmediata anterior. 

 

Otros Cursos 

La Federación diferentes federaciones de boxeo de España organizan 

cursos  para estudiantes en las facultades de Ciencias de la Actividad 

Física y el Deporte con el objetivo de que los interesados sepan más 

sobre este deporte. 

Formación de deportistas 

Centros de Alto Rendimiento 

En España se disponen de dos centros de alto rendimiento con 

instalaciones para este deporte: 

 

→	
 El Centro de Alto Rendimiento del 

Consejo Superior de Deportes (CSD), Madrid. 

 

 

 

 

 

                                    

25. Escudo 
CSD 
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→	
 El Centro de Alto Rendimiento en 

Altura, Sierra Nevada (Granada) 

                               

 

Clubes Deportivos Especializados y Centros de Tecnificación 

La Federación Española de Boxeo tiene afiliados numerosos clubes 

deportivos con la especialidad de boxeo, en donde entrenan a los 

púgiles para los campeonatos de boxeo amateur. 

La Federación Española de Boxeo en colaboración con el CSD tiene 

convenios con diferentes centros deportivos de España para 

desarrollar el Programa Nacional de Tecnificación Deportiva cuyos 

objetivos son los siguientes: 

• Atender la especialización técnica de los deportistas desde sus 

inicios, a temprana edad, y durante las diversas etapas de su 

perfeccionamiento deportivo, en su ámbito territorial, hasta su 

consolidación como deportistas de alto nivel. 

•  Ayudar a compatibilizar la práctica deportiva con la formación 

académica del deportista, con el claro objetivo de conseguir la 

formación integral de los jóvenes deportistas. 

•  Conseguir un proyecto técnico único, que pueda ser aplicado, 

inicialmente, en las fases de tecnificación autonómica, y 

posteriormente, en la alta competición nacional, en el que 

colaboren las Federaciones Autonómicas y las correspondientes 

Españolas. 

• La detección de promesas deportivas 

26. Logo C.A.R. 
Sierra Nevada 
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ADO    

Existe un programa creado en 1988 que garantiza 

unas dignas condiciones económicas y de 

entrenamiento para los deportistas de élite español, 

el llamado programa . Éste programa fue creado por 

la Asociación de Deportes Olímpicos (ADO), 

organismo regido por una Junta Directiva formada 

por representantes de COE, CSD, RTVE y empresas 

patrocinadas y, se ocupa de los ámbitos financiero y 

deportivo. 

A través de las diferentes federaciones deportivas nacionales 

administra y distribuye las aportaciones económicas procedentes de 

los patrocinadores estando al tanto de sus necesidades y ajustar las 

cantidades a recibir anualmente. Asimismo ADO cuenta con una 

estructura adecuada que se ocupa de las áreas propias de una 

empresa de gestión de patrocinio deportivo: administración, finanzas, 

marketing, comunicación, relaciones públicas, etc. 

El programa ADO proporciona a los 

deportistas seleccionados en las diversas 

disciplinas olímpicas una beca que se 

traduce en una ayuda económica mensual 

de diferente cuantía, basada en los 

resultados obtenidos. Sin embargo, el 

respaldo de ADO a la causa olímpica va 

mucho más allá que la mera aportación de becas.  

27. Logo 
ADO 

28. Guantes de boxeo 
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Anteriormente a la existencia de ADO, y durante 88 años de 

participación en 13 ediciones olímpicas, nuestros deportistas habían 

obtenido 27 medallas olímpicas. Con la aparición del Programa ADO y 

en tan sólo 24 años, tras los Juegos Olímpicos de Invierno de 

Albertville 1992, Barcelona 1992, Atlanta 1996, Sydney 2000, Atenas 

2004 y Pekín 2008, el resultado global de ADO es de 106 medallas 

olímpicas, situando a nuestro país en la elite del deporte mundial. 

Boxeo Educativo 

Las Federaciones de Boxeo están 

intentando integrar el boxeo en las 

escuelas a través de una 

enseñanza basada en los principios 

del boxeo olímpico y con una 

tecnología adecuada a nuestros 

tiempos. De este modo se da la 

oportunidad a jóvenes 

boxeadores/as (españoles y extranjeros) que se inician en el mundo 

del Boxeo Olímpico, ofreciéndoles todo tipo de facilidades para su 

formación en valores como personas y su desarrollo integral como 

deportistas. 

La Escuela Madrileña de Boxeo 

Olímpico será la pionera en 

España que satisfaga las 

necesidades del espíritu 

deportivo y los valores éticos 

del deporte. 

29. Boxeo educativo 

30. Boxeo educativo, Federación 
Madrileña de Boxeo 
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7. ACTIVIDADES INTERNACIONALES  

La Selección Española en los Juegos Olímpicos. 

La Selección Española de Boxeo no siempre ha tenido representación 

en los Juegos Olímpicos. Su ausencia se produjo en: Los Ángeles, 

1932; Berlín, 1936, ya que una semana antes de partir a las 

olimpiadas se inicia la contienda civil española, que imposibilita su 

participación; Helsinki, 1952; Melbourne, 1956; Moscú, 1980; 

Atenas, 2004, ya no se obtiene la clasificación previa de ningún púgil 

en los Torneos internacionales europeos a tal efecto.  

Sin embargo, a pesar de la escasa 

participación del deporte español 

en los Juegos Olímpicos, se han 

conseguido medallas. Éstas son: 

Enrique Rodríguez Cal, quién dio la 

primera medalla (bronce en Munich 

1972), después le continuaron 

Faustino Reyes (plata en Barcelona 

1992), Rafael “Balita” Lozano 

(bronce en Atlanta 1996 y plata en 

Sydney 2000). 

 

 

 

 

31. Enrique Lozano, bicampeón 
olímpico. 
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Campeonatos del mundo 

En estos Campeonatos, el deporte español cuenta con algunos 

Campeones del Mundo, éstos son: 

 

Campeonatos de Europa 

En estos Campeonatos también hay una gran 

participación por parte del deporte Español, donde 

muchos españoles han conseguido el Titulo 

Europeo. El primero en conseguirlo fue Antonio 

Ruiz, el 30 de octubre de 1925, en el peso pluma. 32. Antonio Ruiz 
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Los españoles con el Título Europeo  
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Entre éstos 

Campeones, como 

anécdota se puede 

nombrar a Alfredo 

Evangelista quien 

aguantó toda la pelea a 

Muhammad Alí. 

También importante María Jesús Rosa, que 

el 5 de marzo de 2005, se convirtió en la 

primera española de la historia en coronarse 

como campeona de Europa en el peso 

mosca. 

 

33. Alfredo Evangelista y Muhammad Alí 

34. María Jesús Rosa, 
Campeona Europa 
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5. Antigua lucha de boxeadores 

6. James Figg 

7. Jack Broughton 

8. Olimpiadas 1904 
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10. Competición Masculina 

11. Presidente Wu Ching-Kuo 

12. Aiba 

13.  Boxeo, Revista Ilustrada 

14. Primeras Décadas del Boxeo en España 

15. Fred Galiana 

16. Amador Rodríguez y Antón Gabiola 

17. Santiago Alós y Francisco Ros 

18. Los Puños de los “Mosqueteros”, Gironés, Flix y Ros 

19. Luis Rayo y omás Cola 

20. 1935, Martínez contra el campeón portugués Rodrigues 

21. Pedro Saez 

22. Escudo Federación Española de Boxeo 
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27. Logo ADO 

28. Guantes de boxeo 

29. Boxeo educativo 

30. Boxeo educativo, Federación Madrileña de Boxeo 

31. Enrique Lozano, bicampeón olímpico. 

32. Antonio Ruiz 

33. Alfredo Evangelista y Muhammad Alí 

34. María Jesús Rosa, Campeona Europa 

Todas las imágenes se han obtenido de los enlaces expuestos 
previamente en la bibliografía. Concretamente: 

Imagen 1: http://www.efdeportes.com/efd162/desde-el-pugilato-
hasta-el-boxeo-moderno.htm 

Imágenes 4,6,7: http://www.efdeportes.com/efd162/desde-el-
pugilato-hasta-el-boxeo-moderno.htm 

Imágenes 15, 32, 33, 34: 
http://www.historiadelboxeo.com/espanoles.htm 

Imágenes 16, 17, 18, 19, 20, 21: 
http://boxeo1930s.blogspot.com.es/ 

Imagen 26: http://www.carsierranevada.com/ 

Imágenes 12, 22, 23, 24, 25, 27: http://www.feboxeo.com/ 

Imagen 14: 
http://historiadelboxeoenespana.blogspot.com.es/2012/03/1922-la-
federacion-espanola-de-boxeo-1.html 

Imagen 3: 
http://audazytanguista.blogspot.com.es/2011/09/campeones-de-
espana-de-boxeo-1921-1936.html 
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10.ANEXO:	
  REGLAMENTO	
  DE	
  JUEGO.	
  

BOXEO PROFESIONAL: 

http://www.feboxeo.com/reglamentos/reglamento_boxeo_p

rofesional_2011.pdf 

BOXEO AFICIONADO: 

http://www.feboxeo.com/reglamentos/reglamento_boxeo_af

icionado_2011.pdf 

	
  

	
  

	
  

 


